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DECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
An-al ...

15 pesetee.
30 —
66 —

i *• eusrripcionei se solicitarán de la Iwrftcció» <« 
Tatlirn ««l Hovar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

<tc fuera podrán haceme remitiendo el importe
t...i <fry postal u otro medie

Fodos los pagos se verificarán en la Depositario 
e fondos provinciales (Diputación Provincial)

.,.i« números que se reclamen después de transcu- . 
t udos cMatro diur desde su publicación sólo se ser 
v-rán al precio de venta, o sea a .50 céntimos los del 

tu. corriente; pías., lo» del afio anterior, t de 
otros afio», una peseta .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
ror cada Uncí- i fraccun que ocupe cada anunei» 

o documento qut ¡e inserte. 1'56 pesetas. Al original 
kcompafiará un sello móvil de UNA peseta por cade 
inserción. .

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
rio con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, lólú st instriarAv 
frevio obono o cuando haya persona en la capital que- 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nadnr, por oficio, exceptuándose, según está preve- 
mdu, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplac 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo d«i 
i-ago los demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen. 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión deii 
orisinal. los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en I» Inn 
prenra del Hogor FScnaitUi.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
tioLKilN Oh i a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eoitumbre, t" le permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. creíanos cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad. de con-• • • ar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
uedamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
'• cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los v<- nu 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. fCe 
digo civil). , ,

Las disposicic -s del Gobierno son obligatorias para la capital 
provincia desde pie se publican oficialmente en ella, y desde cuati• 
días después Paia 105 demás pi eblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional.

ÓRDENES .
Para no inferir, en tanto sea posible conjurarlos, gra

ves daños a la industria editorial española, evitar su 
emigración a otros países allende el Atlántico e impe
dir la pérdida de importantes mercados de la América 
hispana, resulta conveniente que fuera del círculo pri
vativo del libro de texto destinado a la primera ense
ñanza oficial, que se seleccionará, editará y distibuirá 
con estricta sujección a las normas establecidas en lá 
Orden de este Ministerio de 11 de abril, inserta en el 
Boletín Oficial núm. 541, página 6 795, podrán conti
nuar en el mercado otros libros pedagógicos destina
dos a la primera enseñanza, cuya tirada en series nu
merosas ha obligado a las Casas productoras a inver
tir cuantiosas sumas, llevadas del deseo de asegurar la 
economía en los precios y la competencia en los mer
cados internacionales, siempre que su contenido sea, a 
juicio de este Ministerio y previo examen riguroso, 
pedagógicamente recomendable, patriótico por su doc
trina y adicto por sus ideas a los nobles principios en 
que se inspira nuestra victoriosa revolución nacional.

A este fin, ordeno:
Las Casas editoriales que produzcan libros de tex

to destinados a la primera enseñanza, que dispongan 
en la actualidad de ejemplares o bien de clichés, dibu
jos y materiales propios para la producción de futuras 
ediciones y deseen obtener la declaración oficial de 
que este Ministerio no halla inconveniente para que se 
produzcan, vendan y circulen y aun puedan utilizarse 
en la enseñanza oficial hasta tanto salgan a la luz 
pública los que a tales fines se preparan bajo la direc-

ción del inbtituto de España, deberán remitir a este 
Ministerio dos ejemplares de los mismos, debidamente 
acompañados de la pertinente instancia, en la que se 
solicitarán tales extremos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 28 de jimio de 1938. —Segundo Año Triun

fal.—Pedro Sáinz Rodríguez.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Primera Ense - 

ñanza.

El Servicio de «Lecturas para el Soldado en los Fren
tes y Hospitales», por falta de medios suficientes, no 
ha atendido hasta ahora como es de desear las nece
sidades de nuestros apostaderos, barcos de guerra y 
demás Centros al servicio de nyestra gloriosa Marina 
nacional. Para llenar esta falta, y de acuerdo con la 
Subsecretaría de la Marina, ordeno lo siguiente:

El próximo día 16 de julio, festividad de Nuestra 
Señora del Carmen, Patroná de la Marina, los Jefes de 
los Servicios de «Lecturas para el Soldado en los Fren
tes y Hospitales» organizarán una colecta de libros con. 
destino a formar bibliotecas depósitos en los Departa
mentos marítimos, y bibliotecas circulantes en los bu
ques de guerra y demás unidades de nuestra gloriosa 
flota.

V. 1. procederá a dar las instrucciones complemen
tarias para el debido cumplimiento de esta disposición.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Vitoria, 28 de junio de 1938.—Segundo Año Triun

fal.—Pedro Sáinz Rodríguez.'
limo. Sr. Jefe de los Servicios de Archivos, Bibliote

cas y Registro de la Propiedad Intelectual.
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Ministerio de D*nsa Nacional.

ORDEN
• . Organización.

La Orden de 29 de diciembre de 1937 (B. O. núme
ro 438), que señala los plazos en que han de causar 
baja en las unidades de procedencia los jefes y Ofi
ciales alta de Hospital o vueltos de permiso de conva
lecencia, licencia o reemplazo por enfermo, se modifi
ca en el sentido de que dicho plazo será el de un mes 
para aquellos que se hallen separados de sus destinos 
precisamente por enfermedad. '

Burgos, 4 de julio de 1938.—Segundo Año I riunfal. 
—El General encargado del despacho, Luis Valdés 
Cavanilles. , _

(Del Boletín Oficial del Estado num. d , 
de fecha 5 de julio de,1938).

Ministerio del Interior.

' DECRETO
Pendiente de reorganizar la Sanidad nacional 

y en trance de revisión la legislación municipal 
española vigente, recogida en multitud de textos 
que responden a criterios políticos y administra
tivos diversos, se hace preciso, sin embargo, 
atender a los más apremiantes problema^ de esta 
índole cuya solución no puede demorarse hasta 
la definitiva realización d'e aquella tarea.. ,, ,

Uno de los extremos cuya reglamentación in
mediata urge es el relativo al órgano superior 
en materia d'e urbanismo, toda vez que la i alta 
de funcionamiento de la Comisión Central d'e Sa
nidad Local —que Constituía una sección d'el 
Consejo Nacional de Sanidad en Ja reorganiza
ción regulada por Decreto de 7 de julio de 1936— 
dificulta el examen y aprobación d’e proyectos 
de obras municipales; que va, en volumen de al
guna consideración, son elevados a este Minis
terio. , ‘ , i

Procede, pues, que con carácter de interinidad, 
y a fix'K.de hacer posible el trámite que exige en 
determinados^ ^casos la , legislación vigente, se 
constituya el órgano técnico adccPSi.ú. A este 
efecto, a propuesta del Ministerio del Interior y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, dis
pongo :

Artículo l.° La Comisión Central de Sanidad 
Local funcionará provisionalmente integrada por 
las siguientes personas: El Jefe del Servicio Na
cional de Sanidad, el del Servicio Nacional d'e 
Administración Local, el Fiscal Superior tile la 
Vivienda, un Arquitecto y un Ingeniero sanita
rio, designados por el Ministerio del Interior y 
el Aibogado del Estadio Jefe de la Asesoría Jurí
dica |de dicho Departamento.

Los dos primeros podrán delegar en funciona
rios dejpendientes de los respectivos Servicios. 
El Fiscal Superior de la Vivienda podrá también 
nombrar un ¡delegado que le represente.

Artículo 2.° Serán de competencia de la Comi
sión Central de Sanidad Local todos aquellos' 
asuntos que le están asignados por la legislación 
vigente y alquellos que se le confieran por el Mi
nisterio del Interior.

Así lo ¡dlis’poingo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a 4 de julio de 1938. — .Segundo Año 
Triunfal. — Francisco Franco. — El Ministro 
del Interior, Ramón Serrano Suñer.

ORDEN

limo. Sr.: A fin de ordenar la vigilancia que 
el Departamento de Cinematografía del Servicio 
Nacional de Propaganda debe ejercer sobre toda 
actividad cinematográfica que se produzca en la 
Nación, y más concretamente sobre los films que 
las Casas productoras naicionales y extranjeras 
han obtenido y obtienen de nuestra guerra, y al 
objeto de formar con un carácter nacional y ex
clusivo, y la colaboración de técnicos militares, 
la historia cinematográfica ’ de la guerra, con 
todas las aportaciones privadas que son de justi
cia hacia un Estado que di¿) las máximas facili
dades posibles para que estos films se obtuvie
sen, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo L0 Las entidades' nacionales que ha
yan filmado películas en España a partir del 18 
de julio de 1936 pondrán en todo momento su 
negativo a disposición del Estado, sin q,ue por 
ello pierdan su derecho de propiedad.

Este negativo podrá ser utilizado por el De
partamento de Cinematogra’íía del Servicio Na
cional de Propagándla para la formación de la 
historia de la guerra. A este efecto, las Casas 
productoras españolas que estén en posesión de 
negativo enviarán dentro de los quince días si
guientes a la publicación de esta Orden una de
claración detallada al Departamento de Cinema
tografía mencionado del material negativo im
presionado que poseen y de los temas que éste 
recoge.

Artículo 2.° Las Casas prddki-ctoras extranje
ras autorizadas actualmente para obtener pelícu
las en territorio nacional enviarán al expresado 
Departamento de Cinematografía del Servicio 
Nacional de Propaganda una copia violeta de 
todo el negativo impresionado en España y una 
copia positiva Id'e aquella parte de este negativo 
que dediquen a la difusión. De 1a copia violeta, 
el Estado español podrá autorizar las partes que 
considere oportunas para 'formar la historia ci
nematográfica de la guerra. De la copia positiva 
mencionada no hará uso el Estado con fines" xlle 
especulación.

Esta disposición alcanza a todas las películas 
que aun no han salido del territorio español y a 
todas aquellas’ que actualmente son proyectadas 
en España.

Las Casas productoras efectuarán estos envíos 
jdentro de los quince di as siguientes' a la fecha 
en que obtuvieron la autorización para sacar de 
España el negativo impresionado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 1 de julio de 1938. — Segundo Año 

Triun'fál. — Ramón Serrano Suñer.
Timo. Sr. [efe del Servicio Nacional de Propa

ganda tile este Ministerio

Ministerio de Industria y Comercio.

ORDEN

limo. Sr.: La escasez de personal perteneciente 
a los Idlistintos Cuerpos afectos' a este Ministerio 
no permite atender debidamente ai constante 
desarrollo de los servicios encomendados a este 
Departamento. A fin de nutrirlos' provisionalmen
te de personal auxiliar, cuya necesilcád es impe
riosa e inaplazable, vista la legislación en vigor, 
he dispuesto lo siguiente:

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1383

l.° Se convoca un concurso para la pfovision 
de sesenta plazas' etc auxiliares interinos de los 
servicios de este Departamento. De dicho nume
ro de plazals, por lo menos treinta deheran ser 
cubiertas por taxiuígrafos.

2 ." A partir del día siguiente al de la publica
ción en el “Boletín Oficial del Estado <¡e la 
presente Orden, y durante el pla/zo improrrogable 
de veinte días; podrán ser solicitadas I licbas pla
zas de Auxiliares interinos del Ministerjo de In
dustria y 'Comercio por todos los españoles, s.n 
distinción pie sexo, une no estén actualmente en 
idas; en edad entre los 18 y 45 anos, comprendi
dos en las bases de la presente disposición, siem
pre que tengan conocimiento 'de. cultura general 
y de mecanografía, v en su caso, de taquigraifia: 
consfrilerándose como méritos, a los' e'íectos de la 
provisión, de las plazas, el poseer títulos faculta
tivos o de estudios superiores (los de Bachiller, 
Perito o Profesor Mercantil, así como el dominio 
de idiomas) y el tener aprobados algunos 'de 1 >s 
ejercicios en oposiciones- a ingresos en los dife
rentes Cuerpos que forman parte d'el Ministerio.

3 ." Las instancias, debidamente reintegradas 
y dirigidas al limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio, s'e presentarán en el Registro general 
del mismo todos los pías laborables comprendi
dos en el plazo de los veinte señalados en el nu
mero anterior, de tres a seis de 1a tarde, v debe
rá presentarse necesariamente, juntamente con 
ellas, la siguiente documentación:

a) Kertifical ’lo de nacimiento debidamente 
legalizado, o en su defecto, declaración jurada.

b) Certiítcado negativo de antecedentes pe
nales, expedido por la. Autori 'ad competente. .

c) Certificado de buena conducta, expedido 
por la Autoridad municipal correspondiente a! 
domicilio. .

d) (Certihcado médico acreditativo de no pa
decer enfermedadl contagiosa m defecto físico que 
impida el normal desempeñe del cargo

c) Certificado de lealtad al gorih^o movimien
to nacional, expedido por el Delega do de Orden 
Público de! lugar de residencia d'el interesado.

En el acto de la ipres'entación de las instancias, 
los aspirantes abonarán en metálico, y contra 
recibo, la cantidad de 2*5 pesetas por derechos 
de examen.

4. ° Dicho concurso se ajustará a las siguientes 
condiciones:

a) Los' admitidos Como auxiliares interinos 
no tendrán la consideración de funcionarios pú
blicos en ninglúp ca'so, ni ninguno de los derechos 
correspon lic ntes a las mismos. Su actuación du- 
' oá ba'-t-i (|ue. terminada ha guei n. se verifique 
la revisión de las escalas y la determinación ofi
cial de las vacantes haga posible lá provisión 
definitiva (lie las mismas; Podrán ser sejiarados 
definitivamente del servicio en cualquier momen
to, v los (|ue presten no podrán ser alegados en 
su día como base para la adjudicación posterior 
y definitiva de los Lestinos' en propiedad.

b) Los Auxiliares interinos del Ministerio a 
que se refiere el presente concurso ipercibirán 
mientras dure su actuación, como única remune- 
r a c i ó n. 1 a s i g 11 i e n t e :

Tres mil pes'etas anuales los taquígrafos, v los 
que no tengan este concepto de taquígrafos, dos 
mil quinientas, también anuales.

El cobro de estas remuneraciones será incom
patible con el de cualquier otro sueldo o pensión

Con cargo al presupuesto del Estado, provincia 
o municipio. , ,

5 o La prelacion de méritos a los efectos ele 
la selección de estas plazas se hará teniendo en 
cuenta el siguiente orden de preferencia:

, j | os mutilados de guerra, siempre que su 
invalidez no los imposibilite para el 'Jes'empeño 

' \1)) "l o s que habiendo combatido por lo menos 
durante tres meses hayan causado baja definitiva 
en el Ejército por enfermedad, siempre a reser
va de sít capacidad física en relación con el car
go ’(|uc se trata de ocupa!.

cl Los rpie acrediten haber perdido, como 
consecuencia' de la guerra y en defensa de la Pa
tria el padre, hermanos o personas con 1as que 
vivieran el 18 de julio del año 1936, o de quien 
recibiesen en aquella fecha los medios para su 
subsistencia. ,

d) ILa posesión de títulos fadultativos o de 
bachiller, perito, etc., así como el dominio de

c) Tener aprolbados algunos de los ejercicios 
en oposiciones a ingresos en los diferentes Cuer
pos '|ue •iorman parte del Ministerio.
' La condición de mutilado o ex-cqmbatiente y 
la justificación de las circunstancias a que se 
refieren los apartados anteriores se hará cons
tar en la instancia que presente el interesado, el 
cual ajioyará sus afirmaciones .con prueba docu
mental. . . .

Dado el carácter de a'uxihares a! hmnistrativ )s 
temporales mientras dure la guerra, sin que los 
agraciados Con plaiza en este concurso adquieran 
derecho alguno como funcionarios públicos, no 
se hace la reserva riel tanto por ciento de las 
plazas en favor de los mutilados' de guerra por 
la Patria. . , . . . ,

6" Dentro de l"s ocho días siguientes al de
terminado en el húmero 2.° de esta Orden para 
la presentación de las instancias, y ccmo Condi
ción precisa previa j>ara ser admitido id concurso 
público, se efectuará por los aspirantes un exa
men a prueba que constará de los ejercicios si
guientes: , ,

a) Escribir al dictado durante el tiempo que 
juzgue c! Tribunal, para conocer la forma de le
tra \ ortografía del aspirante.

b) I.os que ha van sido (declarados aptos en 
dicho ejercicio practicarán otro de dictado a má
quina, durante diez minutos. ,

c) Los aspirantes'a las plazas de taquígrafos 
practicarán un tercer ejercicio durante cinco mi
nutos, a una vclocida|í media de ochenta a cien 
palabras por minuto. ,

Estos ejercicios- se celebrarán en el local, dia 
v hora <|pe se determinarán oportunamente; se
rán efectuados ante un Triluimd, (pie estará com
puesto por el Tefe de los Servicios Centrales del 
Ministerio, como Presidente; un Jefe de Admi
nistración Civil v un Tefe de N'cgociíp'o de cual
quiera de los Cuerpos dependientes del Departa
mento: un Oficial v mi Auxiliar, ambos del 
Cuerpo de Administración (Civil, tod'os designal'fos 
libremente por el Ministro. Necesariamente, el 
Auxiliar del Cuérpo de Administración Civil de
berá tener conocimientos de taquigrafía y actuará 
como Secretario del Tribuna!.

Dicho Tribunal, en el plazo máximo Ide ocho 
días después de efectuado el último ejercicio, de
berá terminar 1a calificación de las pruebas rea
lizadas v. la ordenación de las instancias de los 
que resulten aprobados, debidamente clasificadas 
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por el orden de prela-ción de méritos señalado en 
la presente convocatoria, los que no serán teni
dos en cuenta si no se hubiesen justiheado do
cumentalmente, o por declaración jurada, enten- 
dién|dose siempre que la falta de veracidad en es
tas últimas dará lugar a proceder contra el inte
resado por falsedad. , , .

7.“ Realizada la selección por el Tribunal cali
ficador en la forma antes señalada, propondrá 
éste al Ministro de Inl ú.stria y Comercio la de
signación. como Auxiliares interinos, de un nú
mero igual al de las plazas convocadas, sin que 
en dicha propuesta se pueda proponer ampliación 
de ningún género por nigún concepto. ,

Dichos nombramientos de Auxiliares interinos 
tendrán desl oe el primer m* mentó la remunera
ción señalada; pero se considerarán “en prácti
ca” durante el períoi'lo de un mes, pasado el 
cual, y visto el informe que bajo su más estrecha 
responsabilidad emitirá el Jefe inmediato del in
teresado, se mantendrá dicho nombramiento, o 
en otro caso, cuando por carencia de aptitud, fal
ta de Celo, poca disciplina o mala con ’kicta, 110 se 
hubiesen hecho los aspirantes acreedores al mis
mo, serán separados definitivamente del servicio, 
sin posibilidad de recurso alguno.

T,o que digo a V. II. para su conocitiiientó y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Bilbao, 2 fie julio de 1938. — Segundo Año 

Triunfa-L -— P. D.: El Subsecretario, Ricardo 
Fernández Cuevas.
limo. 'Sr. SubsX'cretario de este Ministerio.

(Del “ B. O. dVl E.” núm. 6', de fecha 6 de 
julio de 1938).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 3.547.
PESAS Y MEDIDAS

En virtud de las atribuciones que me confiere el 
vigente Reglamento de Pesas y Medidas, he dispuesto 
que la comprobación oficial de las mismas tenga lugar 
en los partidos judiciales de Ejea de los Caballeros y 
Sos, los días:

Ejea: 20 de julio corriente.
Sos: 26 de julio corriente, continuando después con 

el servicio a domicilio.
A continuación se realizará el servicio en los pueblos 

pertenecientes a dichas cabezas de partido.
Los señores Alcaldes prestarán al personal de esta 

Delegación de Industria encargada del servicio el 
auxilio de su Autoridad, local adecuado y concurso 
personal de empleado municipal idóneo, así como la 
colección de pesas y medidas que obligatoriamente 
deben poseer todos los Ayuntamientos, todo a tenor 
de los artículos 62 al 67 inclusive del citado Regla
mento.

Zaragoza, 12 de julio de 1938.-Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador.

Francisco Planas de Tovar.

Núm. 3.552.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circular.
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 

en el ganado existente en el término municipal de Sá- 
daba, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 [Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
de «El Esparta!», señalándose como zona sospechosa 
una faja de terreno de 100 metros alrededor de la zona 
infecta, como zona infecta la referida partida «El Es- 
partal», y zona de inmunización otra faja de igual 
anchura. Las medidas sanitarias que han sido adopta
das son las que se ordenan en los arts. 10, 234, 235 y 
237, y las que deben ponerse en práctica las que se 
indican en les citados artículos.

Zaragoza, 12 de julio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador.

Francisco Planas de Tovar.

SECCION QUINTA

Núm. 3.541.

Ministerio de Organización y Acción 
Sindical.

SERVICIO NACIONAL DE SINDICATOS 
CENTRAL NACIONAL-SINDICALISTA.

DELEGACION SINDICAL PROVINCIAL
Requerimiento a las Compañías y Mutuas de Seguros

Esta Delegación Sindical Provincial de la Central 
Nacional Sindicalista (C. N. S.), al objeto de cumpli
mentar con rapidez una Orden del Ministerio de Orga
nización y Acción Sindical, interesa de todas las Mu
tualidades y Compañías de Seguros que trabajan el 
ramo de accidentes del trabajo, que tengan su Central o 
Delegación en esta capital y provincia de mi demarca
ción sindical, se sirvan remitir dn el término de dos 
días a partir de la publicación de este requerimiento en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y Prensa diaria 
una relación en que hagan constar la denominación de 
la entidad y domicilio de la misma a esta Delegación 
Sindical Provincial de la C. N. S. (Coso, 52, l.°)

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento.

Por Dios, por España y su Revolución Nacional-Sin
dicalista.

Zaragoza, 12 de julio de 1938 — Segundo Año 
Triunfal.—El Delegado sindical provincial, jefe de la 
C. N. S., Jorge Medina Cuenca.

Núm. 3.529.
Patronato de Huérfanos de Suboficiales 

y asimilados del Ejército, de Sevilla.

D. Juan Borges Fé, Teniente Coronel de Infantería y 
Presidente de este Patronato:
Hago saber: Que normalizado el funcionamiento de 

este Patronato creado por orden-circular de fecha 9 de 

_____________________ ————————
M.C.D. 2022
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agosto de 1937 {Boletín Oficial núm. 295), y con el 
fin de dar instrucciones para solicitar pensiones que 
dependan de esta entidad, requiero a todas las viudas 
de las referidas clases (Brigadas, Sargentos y asimila
dos) que no cobren por el Estado la pensión de viude
dad equivalente al sueldo íntegro que tenía el esposo 
al fallecer y que fueran sus hijos pensionistas de la 
Asociación para Huérfanos de Clases de Tropa que 
existía en Madrid, así como a todas las que se encuen

tren en el mismo caso, por lo que respecta a la pensión, 
y cuyos hijos no la hubieren percibido de la citada 
Asociación hasta la fecha, para que se dirijan a esta 
Presidencia a los fines que se dejan expuestos, indi
cando en los escritos cuantos datos crean necesarios 
para la más rápida tramitación de las consultas y, en 
su día, la concesión de pensiones.

Dado en Sevilla a 28 de junio de 1938.—Segundo 
Año Triunfal.-Juan Borges Fe.

Núm. 3.480.

ih s t iiit o nmmuiiii znmiozi
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca fluvial 

(capítulo 3.°, artículo 25), he acordado publicar el número de licencias expedidas por esta Jefatura durante el 

mes de junio de 1938:

Zaragoza, 7 de julio de 1933.—Segundo Año Triunfal.—£1 Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

N'i mero 
de lü 

licencia

Fecha 
de la 

licencia

NOMBRE f zXPELMDOS 
DEL ADQUIBENTE

VECINDAD PBOFESION

106 2 Rafael Sánchez Gracia................... Zaragoza......................... Relojero
107 3 Casiano Les Aisa........................... Idem............................. Jornalero
108 3 León Almenara............................... Idem............................. Jubilado
109 3 Luis Alejandre.............................. Idem........................... Empleado
110 6 Ignacio Celina Camila.................. Idem............................. Pintor
111 6 Joaquín Diez Puertas................... Brea................................ Sacerdote
112 8 José Barbed Barbed...................... Zaragoza......................... Relojero
113 8 José Luesma Pérez....................... Idem............................ Industrial
114 8 Ensebio Barón Gimeno................. Idem............................ Jornalero
115 9 Zacarías Polo Portero................... Torrijos........................... Pastor
116 1C Salvador Felipe Alinda................. Zaragoza......................... Jornalero
117 10 Manuel Felipe Alinda................... Idem............................ Idem
118 11 Domingo Alvarcz Alvarez............. Idem............................. Empleado
119 13 Adolfo Vicioso García............... Brea................................ Idem
120 13 Gregorio Cerralbo Amantes......... Idem............................. Practicante
121 13 Antonio Armantes Alcaraz........... Idem............................. Comerciante
122 13 Ezequiel Muñoz Heras................. Zaragoza......................... Obrero
123 14 Fernando Galles Loar................... Idem............................. I urista
124 14 Higinio Martínez Sánchez............. Brea................................. Empleado
125 15 Valentín Oliván Casamayor........... Zaragoza......................... Jornalero
126 17 Luis Bellido Pérez......................... Brea................................. Cortador .
127 18 Martín Gracia Sierra..................... Zaragoza......................... Jornalero
128 20 José Guardia Esteve..................... Idem............................. Comerciante
129 20 Antonio Cabellus Cascán............. Idem............................. Mecánico
130 22 Jerónimo Marqueta Pinilla............ Brea................................. M. Retirado

M.C.D. 2022
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Núm. 3.542.

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza.

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION SINDICAL

Orden dando normas en relación con el Decreto de 
29 de agosto de 1935, que autorizaba a los Ayunta
mientos y a las Diputaciones, en su caso, a estable
cer el recargo de una décima sobre la contribución 
territorial e industrial para remediar el parojor- 
zoso. (Páginas 20 y 21 del Boletín Oficial del Es- 
lado correspondiente al día 2 de julio de 1938y.

Por el Decreto de 29 de agosto de 1935 se au
torizaba a los Ayuntamientos y a las Diputacio
nes, en su caso, a establecer el recargo Id'c una 
décima sobre la contribución territorial e indus
trial en aquellos municipios" que tuvieran paro 
forzoso, para su empleo en el remedio del mismo 
mediante la realización de obras de interés públi
co. Numerosas Corporaciones, acogiéndose a esta 
disposición, impusieron el aludildo recargo.

Han variado las circunstancias por que atrave
saba la Nación, va que puede afirmarse que el 
paro involuntario ha desaparecido. Por ello, y 
por la obligación que el Estado tiene de conocer 
las cantidajdles recaudadas por este concepto e 
intervenir en su empleo, coordinar los trabajos 
que con su importe se vienen realizando c inves
tigar, para la. adapción de las medidas (¡ue corres
ponden, la situación exacta de cada mrmeipio en 
oddlen a los problemas (pie originó el paro forzo
so, este Ministerio se ha servido disponer:

Artículo l.° Todos los Ayuntamientos, agru
paciones de los mismos o Diputaciones provin
ciales, en su caso, de la zona liberada que en el 
presente ejercicio tuviesen establecido o vinieran 
percibiendo el recargo de la décima para reme
diar el paro obrero autorizado por el Decreto de 
29 de ajgosto de 1935, remitirán a este Ministerio, 
en el plazo improrrogable de treinta días a par
tir de la publicación de esta Orden en el "Bole
tín Oficial del Estado", una certificación, expedi
da por el Secretario de la Corporación a que co
rresponda la Presidencia de la Comisión Admi
nistradora de la 'décima, con el V.° B.° del Alcalde 
o del Presidiente de la Diputación, en la que que
den contestados los puntos que aparecen cu el 
cuestionario que se inserta a continuación.

Artículo 2.° Los Alcaldes-Presidentes de 1os 
Ayuntafm¡entos o de las agrupaciones de los mis
mos, en caso de concierto para establecer el re
cargo E|e la décima, y los Presidentes de las Di
putaciones Provinciales, cuando a éstos corres
pondiera la presidencia de las Comisiones Admi
nistradoras, deberán unir a la Certificación que se 
previene en el articulo anterior un acta suscrita 
por los componentes de 1a Comisión Administra- 
■íilora de la décima en la circunscripción local o 
provincial respectiva, en la que se certifique so
bre los extremos siguientes:

a) Fecha del establecimiento del recargo.
b) Cantidades recaudadas desde la implanta

ción del mismo.
c) Cantbilades invertidas clasificadas por jor

nales, inateriales, administración, dirección fa
cultativa y seguros.

d) Obras realizadas y cantidades totales em
pleadas en cada una. Otros destinos de los fondos.

e) Obras que se están realizando en la actua
lidad, con detalle de su presupuesto v nombre y 
titulo del Director facultativo.

(Compromisos contraídos y pen'dientes de cum
plimiento a la fecha con cargo a los fondos de la 
décima. De existir concierto de préstamos, se 
unirá copia autorizada del documento o escritura 
del convenio.

g) SaMbs de cuentas v existencias en Caja 
a ja 'fecha del acta. ,

Artículo 3.° El incumplimiento de lo dispues
to en los artículos precedentes determinará la 
anulación automática de la autorización conce
dida para seguir percibiendo el recargo de la 
décima. En dichos casos de anulación y en los 
otros en que así se determine por este Ministe
rio, como consecuencia del examen dle la docu
mentación que reciba, se designará de acuerdo 
con el Ministerio de Hacienda un perito conta
ble para que haga una inspección y redacte el co
rrespondiente informe que sirva de bas'e a ulte
riores determinaciones en garantía ifé la adecua
da inversión y administración de estos fondos".

Artículo 4.° A partir de l.° de octubre próxi
mo no se entregará a los Ayuntamientos o Co
misiones Administradoras cantidalil alguna recau
dada por este concepto sin la previa comunica
ción por este Ministerio a! de Hacienda de que 
subsisten late causas que en su día determinaron 
la implantación Fiel recargo y que se han cum- 
plicío 1as normas vigentes para su administración 
e inversión.

Artículo 5.° T.a's Diputaciones y Ayuntamien
tos actualmente autorizados para el estableci
miento del recargo de la décima sobre la con
tribución territorial e industrial y los que lo 
sean en 1o sucesivo están obligados, si acuerdan 
anualmente la ratificación de Htidio recargo, a 
comunicarlo a 1os Ministerios" de Hacienda, Inte
rior y Organización v Acción Sindical, en la for
ma establecida por el apartado 1." de la Orden 
de 8 de noviembre iclle 1935.

Artículo 6.° Las Corporaciones locales o pro
vinciales que perciban este recargo contributivo 
remitirán, en el segundo.mes de cada trimestre 
natural, a los" Departamentos de Hacienda. Inte
rior y Organización y Acción (Sindical un estado 
comprensivo de los particulares siguientes:

l .“ Cantij ddes recaudadas en el trimestre pre
cedente. . ,

2 ." Olb-ras realizadas o en ejecución.
3 .° Presupuesto de las mismas.
4 .° Número semanal d'e obreros en ellas em

pleados, con expresión de sus oficios.
5 .° Cantidades" invertidas semanalmente en 

jornales; y
6 .° Nombre del Director facultativo.
El inCuplimiento qie esta obligación producirá 

los efectos ainmlatorios y correccionales estable
cidos por el artículo 3.° de la presente disposi
ción.

Articulo 7.° Queda derogada la Orden de 5 
de marzo de 1936.

Por Dios, por España y su Revolución Nacio- 
nal-Sinliícalista.

Santander. 30 de junio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — Pedro González Bueno.

M.C.D. 2022
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CUESTIONARIO a que se refiere el articulo l.0 de la Orden del Ministerio de Organización y Acción Sindical de 
30 del pasado mes, inserta en el Boletín Oficial del Estado el día 2 del actual:

CERTIFICACION
Ayuntamiento
Si ha sido libelado, ¿en qué fecha? -......................... — - ------------------------- - . —. .... 7--------
Partido judicial ’ Provincia
Habitantes de la capitalidad del Municipio ....  ......... .. ..........
Idem del Municipio ...... .......     .. „
Censo obrero total
Número de parados que arroja la estadística de la Oficina local (o Registro a la fech i de este cuestionario) 
Principal actividad de la comarca (agrícola, industrial, etcétera) . . ..

Epoca de paro máximo Mínimo
Profesiones y oficios que dan mayor número de parados . 

Número de patronos de la localidad—....... ..... ........... ......... ................Del Municipio...... ........................... .... 
Fecha desde la cual tiene establecido ese Municipio el recargo de la décima sobre contribución territorial .. 
Industrial................................................r......
¿Quiénes constituían la Comisión Administradora hasta el día 18 de julio de 1936?

D.
D.
D . . SZZZZZZZZ™zzzz
D. ............... ....................... ......... 
¿Quiénes constituyen la actual?

1).

d J
D.
¿Cuándo se ha constituido?
¿Con qué cantidades subvencionó el Ayuntamiento, desde que esté establecida la décima, las obras realizadas a 

cargo de.dicho impuesto? ................................................................................. . ................................ .
¿Hay en el término municipal alguna obra subvencionada por la Junta Nacional contra el Paro?.............................

.......................... -..........-a .... de ...... . Z

II Año Triunfal.
EL SECRETARIO, 

V.° B.°:
EL ALCALDE,

Núm. 3.513.
Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro.

Nota - anuncio.

D. Lucas Leonar León, como Presidente del Sindi
cato de Riegos del Jalón de Alagón (Zaragoza), en 
representación de los usuarios solicita la inscripción 
en los libros registros de aprovechamientos de aguas 
públicas de las de la acequia de Lorés, con las siguien
tes caractcristicas;

Corriente de donde se deriva el agua: Río Jalón, 
mediante la acequia de Lorés.

Término municipal donde radica la toma: Grisén y 
Peramán.

Objeto del aprovechamiento: Riegos y usos Indus
triales.

Títulos en que se funda el derecho del usuario: Pres
cripción por uso no interrumpido desde tiempo inme- 
moiial, acreditado por Ordenanzas de riego aprobadas 
por R. O. de 24 de enero de 1879.

Lo que se anuncia al público para que, a los efectos 
del Real Decreto-ley núm. 33, de 7 de enero de 1927, 
pueda formular las reclamaciones que estime perti
nentes contra esta inscripción en un plazo de veinte 
días consecutivos, a contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, ante la lefatura de Aguas de la Cuenca del 
Ebro (Paseo del General Mola, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 6 de julio de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Ingeniero-Jefe de Aguas, C. Montalvo.

* * *

Núm. 3.514.
Nota - anuncio.

D. Lucas Leonar León, I). Santiago Cabanillas Arpal 
y D. Félix Alava González, vecinos y Presidentes- 
respectivamente, de los Sindicatos de Riegos de Ala, 
gón, Pudrola y Grisén, en nombre y representación de 
los mismos solicitan la inscripción en los libros regis
tros de aprovechamientos de aguas públicas del que 

M.C.D. 2022
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mancomunadamente utilizan por medio de la acequia 
Je Cascajo, con las siguientes características:

Corriente de donde se deriva el agua: Rio Jalón, 
mediante la acequia de Cascajo. -

Término municipal donde radica la toma: Barda- 
llur y Pleitas.

Objeto del aprovechamiento: Riegos y usos indus
triales. .

Titulo en que se funda el derecho de los usuarios: 
Prescripción por uso no interrumpido desde tiempo 
inmemorial, acreditada oor Ordenanzas de riego apro
badas por RR. 00. de 24 de enero de 1879. 19 de junio 
de 1911 y 29 de marzo de 1912.

Lo que se anuncia al público para que, a los efectos 
del Real Decreto-ley núm. 33 de 7 de enero de 1927, 
puedan formular las reclamaciones que estimen perti
nentes contra esta inscripción, en un plazo de veinte 
dias consecutivos a contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic t a i de la 
provincia, ante la jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Ebro (Paseo del General Mola, núm. 28, Zaragoza).

Zaragoza, 6 de julio de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Ingeniero-Jefe de Aguas, C. Montalvo.

SECCION SEPTTMA .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.544.

JUZGADO NUM. 1
ID. Angel Miranda Cortillas, Juez de instrucción del 

Juzgado número 1 de esta capital;
Hago saber: Que para hacer efectivas las responsa

bilidades civiles impuestas a Fernando López Tutor y 
Petra Atidréu Diestre en expediente núm. 241 de este 
Juzgado, por su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, se sacan a la venta en pública y primera su
basta en este mismo Juzgado, el día 27 del actual, a 
las diez y media horas, los siguientes bienes:

Pesetas

Seis sillas de madera. Tasadas en................... 9
Una mesita de noche, de madera, en........ 3
Un armario de luna con espejo, en...............  50
Una mantelería a rayas, en............................. 5
Un mesa camilla, en....................................... 3
Un reloj despertador, en.................................. 5
Un lavabo con palangana y cubo, en.............  5
Una cama pequeña de madera, con jergón y 

colchón, en................................................ 40
Una plancha eléctrica y una mochila, en........ 7
Un aparato de radio, marca «Orbe», de 5 

lámparas, averiado, así como un reductor,
en........................................................ ■......... 25

Total........................' 152
Para tomar parte en la subasta es obligatoria la pre

sentación de la cédula personal y consignar previamen
te el 10 por lODde la tasación, advirtiéndose’, que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero, y que los bienes se en
cuentran en poder de la depositaría judicial Josefa 
Andréu, domiciliada calle Alisó, 3, de esta capital.

Dado en Zaragoza a doce de julio de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. - Angel 
Miranda Cortillas. —El Secretario, Fernando García 
Barsala.

Núm. 3.546.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de los de esta 
ciudad; e
Hago saber: Que por proveído de esta fecha y en la 

pieza separada de embargo dimanante del expediente 
instruido bajo el número 1.184-1937, procedente de la 
Comisión Provincial de Incautaciones de esta provincia, 
contra Miguel Herrero Plumet, vecino de Alfajarín, co
mo consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por segunda vez y término legal, con la 
rebaja del 25 por 100 de su valor, los bienes muebles 
que con su valor se describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia de fecha 18 de junio último edicto 
núm. 3.068, para cuyo acto se ha señalado el día 26 del 
corriente mes y hora de las once de la mañana en la 
sala-audiencia de este Juzgado, con las demás condi
ciones insertas en aquél.

Dado en Zaragoza a doce de julio de mil novecien
tos treinta y ocho.-Segundo Añu Triunfal.—Angel 
Miranda Cortillas.—El Secretario, Fernando García 
Barsala.

Núm. 3.523.

JUZGADO NUM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos. Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Martina Setal Villar, 

vecina de Zuera, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho dias contados desde el si
guiente al de la inserción del presente en este pe
riódico oficial, y quesean hábiles, comparezca per
sonalmente o por escrito para alegar y probar en 
su defensa lo que estime procedente en el expediente 
que se instruye con el núm. 323 de 1938 para de
clarar administrativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir a la misma como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndola que de no hacerlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a once de julio de mil no
vecientos treinta y ocho. —Segundo Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos.

Núm. 3.524.

JUZGADO NUM. 2
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

e instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Mariano Ansón Mu- 

rillo, vecino de Leciñena, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de ocho días contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en 
este periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito para alegar y probar en 
su defensa lo que estime procedente en el expediente 
que se instruye con el núm. 358 de 1938 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a once de julio de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Añ > Triunf al.—Pablo 
de Pablo Mateos. —El Secretario: P. H., Mariano To
rrijos.

M.C.D. 2022
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Núm. 2.522.
JUZGADO NÜM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistado, Juez de pri
mera instancia e instrucción del Juzgado número 3 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Manuel Gimeno, 

Miguel Gimeno y Leonardo Mainar Bielsa, que fueron 
vecinos de Villamayor, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente en este perió
dico oficial, y que sean hábiles, comparezcan personal
mente o por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo que estimen procedente en el expediente que se ins
truye con los núms.'419, 420 y 432 para delarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que se deba exi
gir a los mismos como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, apercibiéndoles que, 
de no hacerlo, les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. . .

Dado en Zaragoza a nueve de julio de mil novecien
tos treinta y ocho.--Segundo Año Triunfal.—El Secreta
rio: P. H. B., Epifanio Magro.

Núm. 3.377.
BORJA

D. Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente de primera 
instancia de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha dic

tada en el expediente que en este Juzgado se sigue con 
el núm. 416 para hacer efectiva por la vía de apremio 
la responsabilidad civil impuesta por el Excmo. señor 
General del 5.° Cuerpo de Ejército a la vecina de Fuen- 
dejalón Escolástica Anciso Martínez, como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional, he acordado sacar a pública subasta por segun
da vez y término de veinte días y con rebaja del 25 por 
100 del tipo señalado para la primera, los bienes que 
se relacionan en el edicto inserto en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia de 7 de junio, núm. 130, y con 
las mismas condiciones que allí se señalan, salvo la 
dicha, para cuyo acto se señala eí día 2 de agosto 
próximo y hora de las doce en la sala-audiencia de 
este Juzgado.

Dado en Borja a dos de julio de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. —Santiago 
Sénchez Belsué.—El Secretario, Carmelo Molins.

Núm. 3.424.
BORJA

D. Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente de mstruc- 
ción de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha dic

tada en el expediente que en este Juzgado se sigue 
con el número 41 para hacer efectiva por la vía de 
apremio la responsabilidad civil impuesta por el Exce
lentísimo Sr. Generar del 5.° Cuerpo de Ejército al ve
cino de Borja Joaquín García Lardiez, como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional, he acordado sacar a pública subasta por se
gunda vez v término de veinte días, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo señalado para la primera, los bienes 
que se relacionan en el edicto inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de 11 de junio último, número 
134, y con las mismas condiciones que allí se señalan, 
salvo la dicha, para cuyo acto se señala el día 5 de 
agosto próximo y hora de las once y cuarto en la sala- 
audiencia de este Juzgado.

Dado en Borja a cinco de julio de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. — Santiago 
Sánchez.—El Secretario, Carmelo Molins.

Juzgados municipales
Núm. 3.492.

MAGALLON
D. Sixto Salvador Redondo, Juez municipal de la villa 

de Magallón; '
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a don 

Baltasar Val Salvador, vecino que fué de esta villa, 
industrial y cuyo paaradero y domicilio se ignora, para 
que el día 22 del corriente mes y hora de las dieciocho 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la Casa Consistorial, a fin de celebrar el juicio ver
bal civil interpuesto.contra el mismo por D. Joaquín 
Peyrona y Tudury, representado por el Procurador 
D. Rodolfo Araus Castro, sobre pago de novecientas 
pesetas procedentes del arriendo de un local propie
dad del demandante para usos industriales; apercibién
dole que si no comparece se seguirá el juicio en rebel
día, conforme a lo dispuesto en el artículo 729 de la 
ley dé Enjuiciamiento Civil.

Dado en Magallón a siete de julio de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.— El Juez 
municipal, Sixto Salvador.—El Secretario habilitado: 
P. S. M., Victoriano Moreno.

PARTE NO OFICIAL
Cuerpo de Seguridad y Asalto de Zaragoza

Anuncio.
Se saca a concurso el suministro de cebada y paja 

para el ganado de la Sección de Caballería de este 
Cuerpo.

El pliego de condiciones de los artículos, asi como 
el de las legales que han de regular la compra, estará 
de manifiesto todos los días laborables, de once a 
trece horas, en esta Comandancia.

La adjudicación será el día 21 de los corrientes, a 
las once horas, recibiéndose la entrega de. pliegos, 
una vez abierta la sesión, dentro de la media hora que 
marca la ley.

El importe de este anuncio será satisfecho por el 
adjudicatario. .

Zaragoza, 11 de julio de 1938. —Segundo Año Triun
fal. -El Capitán Jefe accidental, Fabio Cortés Gómez.

Núm. 3.491.
Sindicato de Riegos de la" villa de Gelsa.

En cumplimiento de lo que determinan los artículos 
42 al 44 de las ordenanzas por que se rige, este Sindi
cato convoca a todos sus regantes a Junta general ex
traordinaria, que se celebrará el día 20, a las diez de 
su mañana, en la Secretaría del mismo.

Será objeto de esta reunión: , , , ,
Tratar de la constitución legal y definitiva del Sindi

cato y Jurado de riegos; del Presidente de la Comuni
dad; del reparto de alfarda; de lo que afecta a los deu
dores y acreedores de este Sindicato; de lo que se re
laciona con la administración de las mejanas del Moli
no, Peñarroya y la de Dosaguas (si ha de ser por 
parte del Ayuntamiento o del Sindicato) y del asunto 
de la luz eléctrica.

Si por falta de regantes no se pudiera celebrar esta 
reunión el día 20, se celebrará el día 21, en el mismo 
local y hora, con el número de concurrentes que 
asistan.

Loque se anuncia por el presente para conocimien
to de todos los regantes.

Gelsa, 9 de julio de 1938.-Segundo Año Triunfal.— 
El Presidente de la Comunidad, Juan Ojeda.

TIP. HOGAH PIGNATXLLI
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